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NOTA 
de la: Secretaría 
al: Grupo "Personalidad jurídica" 
Asunto: Nota resumida sobre la reunión del 30 de septiembre de 2002 
 

1. El Presidente presentó al Grupo el proyecto de informe final (WD 29) elaborado atendiendo a 

las observaciones formuladas en la última reunión de 19 de septiembre de 2002. Señaló las 

principales modificaciones que contiene el texto en relación con el proyecto anterior, que se 

refieren en especial a: 

- la supresión, en el apartado 38, de los sectores u organizaciones internacionales de que 

se trata; 

- el añadido, en el primer párrafo del apartado 46 y en la recomendación general n.º 3, de 

las palabras "y, en su caso, al Euratom" después de la mención del TCE; 

- la sustitución, en el segundo párrafo del apartado 46, de las palabras "el derecho de 

comparecer en justicia" por "tales derechos". 

Estas modificaciones fueron aceptadas por el Grupo por un amplio consenso. 

 
2. A continuación intervinieron algunos miembros, que solicitaron modificaciones en los tres 

puntos siguientes del texto: 

 
- En relación con los acuerdos mixtos que abarcan varios "pilares" (apartado 24), se 

subrayó la necesidad de armonizar este apartado con el ap. 37, en el que se indica la 

necesidad de una delegación única de la Comunidad para reforzar la posición de ésta en 

la negociación de acuerdos internacionales; en tal sentido, se propuso añadir en el 

apartado 24 que sólo en determinados casos "excepcionales" se constituiría una "doble 

delegación". 
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- En relación con el personal que se encargaría de asistir al Alto Representante/Comisario 

responsable de las relaciones exteriores en caso de fusión de ambos cargos 

(apartado 28), se subrayó que en el Grupo existían dos posturas. Se acordó, no obstante, 

mencionar que la postura mayoritaria consistía en proponer la creación de una estructura 

única destinada a contribuir a la coherencia de la conducción de la política exterior y a 

evitar duplicaciones inútiles de las administraciones. 

 

- Por último, en relación con el control por parte del Tribunal de Justicia, se propuso 

añadir una frase al final del apartado 44 que indique que es preciso un estudio más 

detallado de las modalidades de control por parte del Tribunal de Justicia en este 

ámbito. 

 

3. A raíz de estas observaciones, el Presidente se comprometió a modificar el informe final en lo 

que respecta a estos puntos. A continuación, el Grupo adoptó por un consenso muy amplio 

(con el voto en contra de uno de los miembros) el informe final, por considerar que refleja 

fielmente el conjunto de los trabajos del Grupo. 

 

 

________________________ 

 


